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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Enero de 2023 $ 25,131,782.63

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 24,727,164.17   I.S.S.E.M.Y.M. $ 6,906,563.08
Fondo General de Participaciones $ 18,966,842.22   Instituto Hacendario $ 28,780.00
Fondo de Fomento Municipal $ 2,831,045.88   FEIEF $ 66,699.86

Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 327,615.71   SUBTOTAL (B1) $ 7,002,042.94
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 316,764.76      
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,280.69   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 334,160.23      

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 64,910.16      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 1,765,780.13      
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 58,764.39      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 404,618.46      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 224,441.02      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 49,793.88      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 64,222.04      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 66,161.52      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 25,131,782.63      Total (B = B1 + B2) $ 7,002,042.94

IMPORTE NETO (A - B)  $ 18,129,739.69
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Febrero de 2023 $ 35,452,703.04

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 33,804,715.24   I.S.S.E.M.Y.M. $ 7,411,145.84
Fondo General de Participaciones $ 22,671,229.90   Instituto Hacendario $ 28,147.00
Fondo de Fomento Municipal $ 3,785,878.43   FEIEF $ 210,294.13
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 867,007.96   Reintegro FEIEF 2022 $ 2.94

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 419,608.69   SUBTOTAL (B1) $ 7,649,589.91
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,280.69      

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 395,823.41   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 73,602.90      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00      
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 64,624.06      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 5,031,243.20      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 1,647,987.80      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 1,501,255.65      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 3,738.55      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 55,427.91      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 87,565.69      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 35,452,703.04      Total (B = B1 + B2) $ 7,649,589.91

IMPORTE NETO (A - B)  $ 27,803,113.13
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Marzo de 2023 $ 34,029,608.18

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 32,822,594.92   I.S.S.E.M.Y.M. $ 6,552,548.06
Fondo General de Participaciones $ 22,609,775.58   Instituto Hacendario $ 27,063.00
Fondo de Fomento Municipal $ 2,485,255.69   FEIEF $ 120,506.37

Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 266,720.38   SUBTOTAL (B1) $ 6,700,117.43
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 317,192.26      
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,280.69   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 242,074.29      

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 55,387.09      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,416.00      
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 34,596.39      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 6,315,896.55      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 1,207,013.26      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 1,122,421.77      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 3,535.92      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 51,433.16      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 29,622.41      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 34,029,608.18      Total (B = B1 + B2) $ 6,700,117.43

IMPORTE NETO (A - B)  $ 27,329,490.75
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Abril de 2023 $ 27,332,259.22

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 24,656,770.37   I.S.S.E.M.Y.M. $ 7,166,409.79

   Ajuste 1er. trimestre 2023 (entrega
información contribuciones
mpales.) (A2)

$ 0.00   Instituto Hacendario $ 21,226.00

Fondo General de Participaciones $ 17,631,976.94   FEIEF $ 126,829.87
Intereses FGP abril 2023 $ 7,405.43      

Fondo de Fomento Municipal $ 3,604,828.53   SUBTOTAL (B1) $ 7,314,465.66
Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 272,511.29      

Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 298,259.79   Fideicomisos (por mandato del Municipio)
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,280.69   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.00      

Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 270,711.93      

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 53,925.85      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 2,021,176.54      
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 176,875.38      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 257,818.00      

Ingreso Estatal Participable (A3) $ 2,687,645.25      

   Ajuste 1er. trimestre 2023 (entrega
información contribuciones
mpales.) (A2)

-$ 12,156.40      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 2,581,679.18      

   Ajuste 1er. trimestre 2023 (entrega información
contribuciones mpales.) -$ 11,164.46      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 4,559.17      

   Ajuste 1er. trimestre 2023 (entrega información
contribuciones mpales.) -$ 30.73      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 65,145.76      
   Ajuste 1er. trimestre 2023 (entrega información
contribuciones mpales.) -$ 451.70      

Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 36,261.14      

   Ajuste 1er. trimestre 2023 (entrega información
contribuciones mpales.) -$ 509.51      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 27,332,259.22      Total (B = B1 + B2) $ 7,314,465.66

IMPORTE NETO (A - B)  $ 20,017,793.56
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Mayo de 2023 $ 34,849,743.42

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 32,067,775.39   I.S.S.E.M.Y.M. $ 7,228,303.87

   Ajuste Anual 2022 (A2) $ 2,330,026.67   Instituto Hacendario $ 22,019.00
Fondo General de Participaciones $ 24,537,205.28   FEIEF $ 96,832.55

   Ajuste Anual 2022 $ 1,966,646.41   SUBTOTAL (B1) $ 7,347,155.42
Fondo de Fomento Municipal $ 3,626,065.60      

   Ajuste Anual 2022 $ 286,340.61   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 280,627.36   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
   Ajuste Anual 2022 $ 34,717.12      
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 370,834.64      
   Ajuste Anual 2022 $ 26,489.06      
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 61,280.69      

   Ajuste Anual 2022 $ 5,583.73      
Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 48.01      

   Ajuste Anual 2022 $ 14.69      
Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 446,890.40      

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 75,034.57      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 537,766.19      
ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 30,137.65      
   Ajuste Anual 2022 $ 10,235.05      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 2,101,885.00      

Ingreso Estatal Participable (A3) $ 439,747.92      

   Ajuste Anual 2022 (A2) $ 12,193.44      
Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 372,127.45      

   Ajuste Anual 2022 $ 3,673.76      
Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 22,374.93      

   Ajuste Anual 2022 -$ 709.57      
Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 26,174.64      
   Ajuste Anual 2022 $ 6,087.51      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 19,070.90      

   Ajuste Anual 2022 $ 3,141.74      
--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2 + A3) $ 34,849,743.42      Total (B = B1 + B2) $ 7,347,155.42

IMPORTE NETO (A - B)  $ 27,502,588.00
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

javascript:window.print()
javascript:window.print()


12/3/24, 11:14 ::Constancia de liquidación de Participaciones Federales::Subsecretaría de Ingresos Edo. México

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/consultaConstancia.jsp 2/2

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participampos/
https://sfpya.edomexico.gob.mx/participampos/


12/3/24, 11:15 ::Constancia de liquidación de Participaciones Federales::Subsecretaría de Ingresos Edo. México

https://sfpya.edomexico.gob.mx/participaciones/consultaConstancia.jsp 1/1

SECRETARÍA DE
FINANZAS

CONSTANCIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:
CUAUTITLAN 1

PERÍODO DE PAGO IMPORTE BRUTO
Junio de 2023 $ 42,468,743.85

Fundamento
Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y Artículos 219 Fracción I, II; 220; 221; 222; 223 y 224 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

Liquidación
Participaciones Disminuciones

Ingreso Federal Participable(A1) $ 41,799,156.76   I.S.S.E.M.Y.M. $ 7,319,032.64
Fondo General de Participaciones $ 28,112,549.79   Instituto Hacendario $ 17,673.00
Fondo de Fomento Municipal $ 3,265,449.55   FEIEF $ 111,928.33

Impto. Especial Sobre Prod. y Serv. $ 240,990.22   SUBTOTAL (B1) $ 7,448,633.97
Impto. Sobre Automóviles Nuevos $ 352,243.50      
Fondo de Compensación del Impto. Sobre
Automóviles Nuevos $ 58,510.60   Fideicomisos (por mandato del Municipio)

Impto. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(Adeudos de Tenencia Federal) $ 0.54   SUBTOTAL (B2) $ 0.00
Art. 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impto. a
Gasolinas) $ 265,611.00      

Fondo de Compensación Art. 4-A, Ley de
Coordinación Fiscal (Impto. a Gasolinas) $ 57,461.68      

Fondo de Fiscalización y Recaudación $ 434,441.05      
Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la
coordinación mediante Convenio del Impuesto
Predial)

$ 6,115,658.60      

ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles $ 37,248.23      
Impuesto Sobre la Renta (ISR) $ 2,858,992.00      

Ingreso Estatal Participable (A2) $ 669,587.09      

Impto. Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
Automotores (Estatal) $ 525,687.96      

Impto. Sobre Adquisición de Vehículos
Automotores Usados $ 50,770.33      

Impto. Sobre Loterías y Rifas $ 56,010.03      
Impto. a la Venta Final de Bebidas con Contenido
Alcohólico $ 37,118.77      

--------------------------- ---------------------------

Total (A = A1 + A2) $ 42,468,743.85      Total (B = B1 + B2) $ 7,448,633.97

IMPORTE NETO (A - B)  $ 35,020,109.88
*Las deducciones son afectaciones en garantía o por obligaciones de pago adquiridas y solicitadas por el municipio conforme a lo establecido en el artículo 9
de la Ley de Coordinación Fiscal y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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